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SÜMABIO 

P O D E R E J E C U T I V O 

Ministerio d e l I n t e r i o r 

DIO» &5I, TZSOKO.—Decretos que conceden 
' i i d'sponen pagos. 

Inlslerlo d e R e l a c i o n e s E s t e r t o r e s , 
Culto 1 C o l o n i z a d o » 

tío de Paz i Amistad i Protocolo complemen-
«lebrado entre las Repúblicas de Chile i 

ol'.via, 

Ministerio d e J u s t i c i a 

¡que e?tieaden nombramientos.-
den ¡ioat eias i disponen pigos 

i del despacho de esta Ministerio. 

Ministerio íle Guerra 
al despacho de esto Ministerio. 

nisíj 

-Id. que 

Dedúzcase del ítem 3,414, partida 89 del 
presupuesto del Interior. 

Ríndase cuenta documentada de su inver-
sión. 

Refréndese, tómese razón, rejístrese i comu-
niqúese.—RLESCO.—Emilio Bello C. 

Núm. 372.—Santiago, 3 de febrero de 19U5 
—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 
Autorízase al Gobernador 

Juan Urrutia, para que, a contar 
del actual, haga uso de los quince dias de 
feriado que acuerda la lei a los empleados pú-
blicos. 

Tómese razón, rejístrese 
RIKSCO.—Emilio Bello C. 

Núm. 382.—Santiago, 3 de febrero de 190.5, 
—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Concédese un meB de licencia, por motivos 
de salud, a contar desde el 2 de enero próximo 
pasado, al administrador principal de correo» 
de Santiago don Cesáreo Echegóyen; i nóm-
brase para que lo reemplace al interventor i 
cajero de la misma oficina don v0scar Sainte 

j m . j Marie, propuesto por él jefe respectivo, 
de lraiguendon; Páguese al nombrado la respectiva diferen-

cia de sueldo, que se deducirá del ítem 1,027 
del presupuesto del Interior. 

Refréndese, tómese razón, rejístrese i comu-
comuníqueae. níqnese.—RIESCO.—Emilio Bello C. 

Núm. 377.—Santiago, 3 de febrero de 1905. MINISTERIO DE RSLACIGK3S SSTBKIORES, 

s r ¡ o de Industria i Obras 
Públicas 

3I0M BSLTXSOBO.— I ecreto quo concede a 
i Aatofígas a ¿nd Bolivia Railw \y Ccmpany 
'led» el u o i gocs de la aguada denominada 

, ubicada en el prime.' distrito de la octa- i rrespondiente, que se deducirá 
tíeielega- i -n d> / s:o-a-i, del depaitamsnto del presupuesto del Interior. 
A>tofag*st't. — Id. que entienden dtverses • 

q n e C ° n C £ d e n )Í e f C k S ' jníquese. —RIESGO.—Emilio Bello C. 
id H'í p cbo de e-te Ministerio. 

—Vistos estos antecedentes, 
Deere Lo: 

Autorízase a la telegrafista de quinta clase 
de la oficina d9 Achao doña Ana Rojas, para 
que, u ex>m,ar desde el 17 de febrero, haga uso ¡ 
de los quince dias de feriado que acuerda la lei 
a los empleados civiles; i nómbrase para qu«,' 
durante dicho tiempo, preste sus servicios en 
la indicada oficina a don Francisco Hermida, 
propuetto por el jefe respectivo. 

Pilgüese al nombrado la remuneración co-
del ítem 2,799 

« r e n / r o x c o L O í i i z A o i a M 

J E R M A N RIESCO, 

PUES ¡DENTE DÉ LA REPÚBLICA DE CHILE 

Por cuanto entre la República de Chile i la 
República de Bolivia se negoció, concluyó i 
firmó, el dia veinte de octubre de mil nove-
cientos cuatro, por medio de Plenipotenciarios 
debidamente autorizado?, un Tratado de Paz i 
Amistad i un Protocolo complementario del 
mismo, los cuales dicen a la letra como sigue: 

Refréndese, tómese razón, rejístrese i comu-

Minlsterio de Hac ienda 

ntss i decreto que aprueba los estatutos 
i sociedad anónima denominada «S:ciadad 

|itr'co!;i i Ganadera de Rupanco».—Id. que cía-
•ton como de primera i segunda clase, reepec 
Ifcmente, !a Compañía Chilena da Segaros d e -
lioiiiiii&da «La Nacional» i la Compañía interna-
Hml do Seguros sobreli Vida « ta Americ¿na». 

>ce o o eelhdo en /ebrero de 1905. 
«¡ION DEL TESOKO.-—Decretos que estienden oficina da esa ciudad. 

Núm. 380.— Santiago, 3 de febrero de 1905. 
Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 
I La Tesorería Fiscal do San Fernando pagará 
a dcña Raquel Fernández la suma de ciento 
setenta i cinco pf sos ($ 175), que le corres-
ponde percibir por sueldos devengados desde 
el 1.° de setiembre hasta el 15 de diciembre 
del año próximo pasado, tiempo que sirvió en 
e .lidad de telegrafista de quinta clase de la 

jimbrami ntoi militares.—Id. que conceden lí-
elas i d tponen pagoi. 
i del despacho de este Ministerio, 

PODER EJECUTIVO 

ÍMSTERIO DEL INTERIOR 

Dirección de! Teso ro 

En ejecución del propósito consignado en el 
artículo 8* del Pacto de Tregua de 4 de abril 
de 1884, la R pública de Chile i la República 

, de Büli via han acordado celebrar un Tratado 
de Paz i Amistad, i al efecto han nombrado i 
constituido por sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la República 
de Chile a don Emilio Bsllo Codecido, Minis-
tro de Ralaciones Esteriores, i Su Excelencia 
el Presidente de la República de Bolivia a don 
Alberto Gutiérrez, Enviado Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia en Chile; 

Quienes despues de haber canjeado sus Ple-
nos Poderes i habiéndolos hallado en buena i 
debida forma, han convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Dedúzcase del ítem 3,425 del presupuesto 
del Interior. 

* 

Refréndese, tómese razón, rejístrese i comu- i 
níquase.—RIESOO.—Emilio Bello G. 

| Restablécense las relaciones de Paz i Amia-
3 de febrero de 1905. tad entre la República de Chile i la República 

de Bolivia, terminando, en consecuencia, el 
; réjimen establecido por el Pacto de Tregua. 

Núm. 381.—Santiago, 
—Vista la nota que precede, 

Decreto: 
La Tesorería Fiscal de Santiago entregará al 

interventor i cajero de la administración prin-
| cipal dí> correos de Santiago don Oácar Sainte 
Mario, sin sujetarse a lo dispuesto en el artí-

o i í , , ,„/»v culo 5° del decreto del Ministerio de Haüienda, 
Nata.870. —Santiago, 3 de febrero de 1903. d e 2 4 d e d i c i e u a b r e de 1903.1a suma de dos-
•Vistos estos antecedentea, ¡ c i e n t Q a c i n c u e n t a p s s o a 250), a fin de que 

Decreto: : atienda al pago de un telón adquirido el año 
La Terrería Fiscal respectiva entregará al | próximo pasado para cubrir, en la época de 
'.limador de Limache, con arreglo a lo dia-; verano, el techo de vidrio de la seacion de en-
listo en el artículo 4.° del decreto del Minis- comiendas. 

da Hacienda, número 353, da 13 de febrero Dedúzcase del ítem 3,425 del presupuesto del 
ño próximo pasado, la suma de quinientos Interior, i ríndase cuenta documentada de su 

iventa peso-t (8 590), a fin de que con ella inversión. 
a a las reparaciones que eti necesario Refréndese* tómese a-ason, rejístrese i comu» 
t ea *> edificio de l¡» i n^Vf-^. -^ 'Utmm^ timilio ¿tefí® <7, 

¿9» • —-

ARTICULO I I 

Por el presente Tratado quedan reconocido» 
del dominio absoluto i perpétuo de Chile los 
territorios ocupados por éste en virtud del ar-
tículo 2.° del Pacto de Tregua de 4 de abril 
de 1884. 

El límite de Sur a Norte entre Chile i Boli-
via será el que se espresa a continuación: 

De la cumbre mas alta del cerro Zapaleri(l), 
en línea recta a la cumbre mas alt¿ (2) del oor» 
don desprendido hácia el Sur del cerro Guaya-
ques, en la latitud aproximada de veintidós 
grados cincuenta i cuatro minutos (22° 64')j 
dg aq»l olra al portezuelo dal Oajoo (3), 
i t á afguMa I* siji ijjttiae w J m » 
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que corre t ác i a el Norte por las cumbres de' 
cerio Jur iques (4) volenn Licancábur (5) ce 
rros Sairecábur (6) i Curiquinc» (7 ' i vo!r • 
Pu taña o Jorjéncal (8). Do'éste punto seguirá 
por uno de sus contrafuertes ra dirección ai 
cerro del Pajonal (9). i en línea recta a la cum-
bre sur do los cerros de Tocorpnri (10). desde 
donde seguirá nuevamente por la divisoria de 
las aguas del cordon del Panizo (11) i cordi-
llera de Tátio (12). Seguirá siempre al Norte 
por la divisoria de las aguas del cordon del 
Línzor (13) i de los cerros de Siiwguala (14): 
desde cuya cumbre norte (Volcan Apagado^ 
(15) irá por un contrafuerte al cerrito de Sil» 
la (16) i después en línea recta al cerro de Ina 
caliri o del Cajón (17). 
K Desde este punto irá en línea recta a 1», cum 
bre que aparece en el centro en el grupo de 
cerros del Inca o Barrancane (18) i temando 
nuevamente la divisoria de las aguas seguirá 
hácia el Norte por el cordon del cerro de As 
cotan o del Ja rd in (19); desde la cumbre do este 
cerro irá en línea rectal a la cumbre del cerro 
Arttra! (20), i por otra recta a la cumbre de! 
volcan OilagíM (21) 

De aquí ea línea recta a la cumbre mas alta 
del cerro de Chipapa (22), descendiendo al oc 
cidonfce por un cordon de lomas para tomar 1» 
cumbre del cerro Cosca (28). 

Desde este punto irá dividiendo las aejuas 
del cordon que lo u s e al cerro Aleoneha (2 i ) i 
de aquí irá al volcan Olea (25) p >r el lomo di-
visorio. Da este volcán sesru'rá por el cord< n 
de los cerros del M lmnu (26) , de- la Laguna 
(27), volran J r ruputuocu (28), cerróla BeíVdel 
(29) i Chrla (30) i después de un a'fc nu • de 
cerros, llegará al Milliii (31) i luego B1 H u a i i -
cani (32)." 

De aquí irá al cerro Caí ti (33) i seguirá por 
la divisoria de las aguas al cerro Napa (34). 

De la cumbre de este cerro i rá t-n "¡mea recta 
a un punto (35) situado diez qui'ómefcros al 
sur de la cumbre oriental del cerro Haai i ia 
(36), desde donde irá en l ínea recta a esacum 
bre mencionada, doblando en seguida hácia el 
oriente, seguirá por el cordon de los cerros 
Laguna (37), Oorrejidor (38) i Huail laputuncu 
(39)a la apacheta mas oriental do Silliilica (40), 
dirijiéndose por el cordon que va al noroeste >• 
la cumbre del cerro Piga (41). 

De este cerro irá en lint a recta a la cumbre 
mas alta de Tres Cerritos (42) i en seguida en 
línea recta al cerro Challacollo (43) i a la es 
t rechura de la vega de Saeaya (44), f rente e 
Yillacollo. 

De Sacaya el límite irá en l ineas rectas a 
las apachetas de Cueva Coloradla (45) i de San-
tal! e (45), donde seguirá al noroeste por .lo-
cerros de I r rupu tuncu (47) i Patalam*(48). 

De esta cumbre irá eí límite «u línea recta 
al cerrito Cinara.lio (49), cortando el rio Can 
cosa (50) i de ahí también en línea recia a la 
cumbre del cerro Pint&pintani (5Í) , siguiendo 
despues de esta cumbre por < 1 cordon de 1 s 
cerros do Qaiuri (52), Pumir i (53) i Paaao ta l l 

De la cumbre de Panantal la irá en línea rec 
ta a Tolapachata (55), a medía distancia entre 
Chapi i Rinconada, i de este pan to en líne» 
recta al portezuelo de Haar i la (56); en seguida 
pasará por las cumbres da los cerros de Laca 
taya (57) i del Salitral (58), 

Volverá hácia el Nor te yendo en línea recta 
al cerrito Tapacollo (59), en el Salar de Coi 
pasa, i en otra recta al mojon de Qaellaga (60). 
de don"1 e seguirá por lín as rectas al c e m t o 
Prieto (61) al norte de la vega de Pisiga ce-
rr i to Toldo (62), mojones de S ic iya (63) Cha 
pillicsa (64), C»barr»y (65), Tres Cruces(66) 
Jamachuma (67) , Quiuo.sochata (68) i COM. 
chi lani (69), i cortando el ri< To - Sa io-
(70) irá a loa mojones de Payac dio ( 7 : ) i % 
rahuano (72), f¿l corro de Gasas» (73) i al -
rro Oapitau (~4). 

Seguirá despues hácia el norte por • d vi 
soria de l*s aguas del cordón de ; s rro-
Iiljaóafte 1*0) i Q i ü h u i r i (76>» i .J»i»fl« l¡t >:\ni> 
br« iré «u IUM»» resi® ** **-
y^tóií í ifffé él* 

jH mu»?* ' ¡--'^ ••1 > 

vía onvienen en fijar entra si la siguiente lí-
nea fronteriza: ' 

D 1 cerro Puquinfica (77) i rá al nor te por el 
coroon que pe dirij a Maeaya. cortará en este 
ponto t i rio Lauca (78) dirijiéndose en seguida 
en línea recta al cerro Chiliri (79); seguirá al 
norte por la divisoria de las aguas del porte 
2ue o fle J a p u (80) i cumbres de Quiiusachata 
(81), portezuelo de Tambo Q u é m a l o (82), ca-
iros ele Quisiquisini (83)^ portezuelo de Hua» 
ííóllo (84) cumbres de los cerros de Payachata 
(85 i 86), cerro Larancahua (87) hasta el paso 
de Casiri (88). 

Desde este punto irá a los cerros de Condo-
riri (89), que dividen las aguas de los rios tía 
jama i Achata de las d t l Caquena, i proseguirá 
por el cordon que desprendiéndose de e>tis ce-
rros va al cerro Carbiri (91). pasando por el 
portezuelo da Acbuta (90) ; del cerro Carbir i , 
bajará por su falda a la angostura del rio Ca 
quena o CosBpilla (92), agu^s arr iba del tambo 
de ente último nombre. 

Seguirá despues el curso del rio Caquena o 
Cosapilla, h ¡sta la afluencia (93) del desagua 
aparenta de las vegas de la estancia de Cosa 
pilla, desde cuya afluencia irá en línea recta al 
mojon de Visviri (94). 

De este mojon i rá en línea recta al san tua 
rio (9o) que se encuentra al norte del Maure, 
al noroeste da la confluencia do esta rio con 

tro que le viene del norte, dos quilómetros al 
noroeste del tambo n¡el Maure; s fgu i rá hácia el 
noro ste por el cor Ion que S'- dirije al moj ¡n 
del Q-rro Chipe o Tolaculb (96), último punto 
d j la f r o n t e r a 

Dentro de 1 ® seis mases siguientes a la rat i -
ficación de este Tratado, las Altas Par tes Con. 
t ra tantes nombrarán una comísíon de ¿ajenia-
ros para que proceda a demarcar en el terreno 
la línea divisoria cuyos pun os, enumera los en 
este ar t í ulo, se señalan en el plano » i jnnto 
que formará par te inti g ran te del presi n te Trá-
melo, i con arreglo al procedimiento i en las 
épocas que S J convengan por un acuerdo espe^ 
c-ial de ambas Cancillerías. • 

Si ocurriera entra los injenieros demarcado 
res algún desacuerdo qua no pudiere ser alia 
nado por la acción directa de arabas Gobiernos, 
se i-otn' terá la cuestión al íallo de 8 i Majes-
tad el Smpe ador de A ' e m m i a , conforma a lo 
pi'tvisto en el artículo X I I de este Tr*<a lo. 

Serán reconocidos por las Altas Partas Con-
tratantes los d rechos privados de los naciona-
les o estranjeros que hubieren si Jo 1 ga lmtnte 
adquiridos, en los territorios que, en v i r tud de 
este Tratado, quedan bajo la soberanía de uno 
u otro pais. 

ARTÍCULO I I I 

Con el fin de estrechadlas relaciones políti-
ca2 i comerciales de ambas Repúblicas, las A l -
tas Parces Contratantes convi» ríen" en uni r el 
muerto de Arica con el Alto da La Paz pos: un 
ferrocarril cuya construcción cont ra tará a su 
costa el Gi b erno de Chile dentro del plazo de 
un nño conta io desde la ratificación de! pre-
senta Tratado. 

La propie iad de !a sección boliviana da este 
ferrocarril se t raspasará a Boiivi i a la espira 
cion del pl«z i da quince años contados desde 6.1 
di» f-n que esté totalmente terminado. 

Coa ignal fin. Chile contrae ei compromiso 
de | a^ar las obiigaciones en que pudiera incu-
rrir B J i v i a por garant ías hasta de c i ñ o por 
ciento sobre IOJ capitales qua se invier tan eu 
los siguientes ferrocarriles, cuya construcción 
podrá emprenderse dentro del plazo de t re inta 
años: TJyuni a Potosí; Oruro a La P«z; ü ru ro , 
yor C .chabambft, a S . t ' t a Cruz; (1« La Paz a 
la i'-jioa del B ni ; i de Potosí, par Sucre i La-
gs.ndlas, a San ta Cruz 

E-¡te eempromi o no podrá importar p^ra 
Chile un desembolso mayor de eisn mil libras 
ef.'-.irliíiaa anuales, ni exceder de la cantidad de 
'irv millón eetecientns m 1 libras esteri nas que 
•>" «orno si tn"SÍ'»¡«í0 de le qü® UHi!« ft»a 
Í •:»."<vA » ift fioí>»«'ftt<-.j!ij»í fi« ¡a B®n6jtsíí b» i^ifthii 

figffafiftffÚ «k M Alto 4n m I « 
b"* i ^nMjieél n f i i í J 

ningún valor al vencimiento de los trein'a a 
ánt» s indicados. 

La ronstruccion de ía spccion bo l i v i ana 
f e r r irarril de A ira al Alto de La Paz, en 
la de ios (Sernas f rrncarriles que se cdfaBt'uyal 
con la ga raa t í i del G -bieno chileno, será > 
taria da acuerdos espaciales de ambos Gobie 
nos i e i ellos se consultarán las facilidadesqu 
p darán al intercambio comercial de los d 
países. 

El valor de la referida sección sad?teraü 
rá par el monto de la propuesta que se acr 
en el respectivo contrato de conssrocoion. 

ARTÍCULO I V 

£U Gobierno de Chil j se obliga a e n t r e g a r al 
Gobierno de B ¡livia la cantidad de trescientas 
mil libras esterlinas en dinero tfactivo i en los 
parciali ladea de ciento cincuenta o il libras; 
debiendo entregarse la primera parcialidad s<u 
mesas despues de canjea ias las ratificación ' 
de e¿te Tra tado ; i la segunda, u<i año daspuet 
de la primera entrega. 

ARTÍCULO V 

La República de Chile destina a la cancela-
ción definitiva da los orédit a rec nidios por 
B >livia, por in íe.mtiizacion s en f á r d e l a s 
Compañías mim-ras da ílaanch-ca, Oruro i 
Corocoro, i por el saldo d I empréstito levanta-
do en Chile en el año 1867, la suma da cuatro 
millones quinientos nnl pasos, oro de dieciocho 
peniques, p i^adera, a opcion de su Gobierno, 
en dinero tfect ivo o en bonos de su deudn es-
terna estimados al pre:io que tengan en L6n-
dres el dia en que ss verifique el pago; i la 
cantidad de d >s millones do pesos, oro da die-
ciocho peniques, paya lera en la misma Eonra 
que la anterior, a la cañe ilación de los créditos 
provenientes de las siguientes obligaciones de 
Bohvia: los bonos emitidos, o sea al empréstito 
1 v a n t a d o para la construcción del ferrocarril 
entre M-jillones i Caracoles, aagua contrato de 
10 de jul io de 1»72; la deuda reconocida a fa-
vor de don Pedro Lóp-z Q i ' r a , representado 
por los señores Alsup i Compañía, subrogatario? 
da los derechos de aquél; ios eré Jitos reconoci-
do- n • avor de don J u a n G. Meiggs, represen-
tarlo por di n Eduardo Squire, provenientes del 
contrato celebra i» ea 20 da ma^zo de 1876, 
sobre arrendamiento de salitreras ea el Toco; i, 
linalmente, la suma reconocida en faror dedon 
J u a n Garday . 

ARTÍCULO V I 

La, República de Chile reconoce a favor de 
la de Boli"i ., i a perp tui la 1, el mas ámplio i 
libre derectio de t rán-i to comerc al por su te-
rritorio i puartos del Pacifico. 

Ambos Gobiernos acordarán, en altos espe-
ciales, la reglamentación eonvanieite para ase-
gurar , sin perjuicio para sus respectivos inte-
reses fiscales, ei propósito arriba aspresado, 

ARTÍCULO V I I 

La República de Bolivia tendrá ol derecho 
do consti tuir a j encus a.maneras en los puertos 
qua designe para hacer nu comercio. 

Por ahora, señala poi fcales puertos habili-
tados p¡ira nu comercio, ios de Autofagasta i 
Arica. 

Las aj encías cuidarán de que las m e r c a d e -
rías de súna l a s en tránsito, sa dirijan del mue-
lle a la estación dal ferrocarril i se carguen i 
t rasp r ten has^a las aduanas de Bolivia en 
wagones cerrados i sellados i con guías que in-
diquen i*l nÚ0iero de bultos, pe=o .. m .rca, nú-
mero i contení le, qua sarán canjeados con tor-
naguías. 

ARTÍCULO V I H 

Miéntras las Altas Partas Contratantes 
aeu> r aft celebrar un t ra tado especial do co 
K*-reÍt> «! Íntt»H>srtibio eomier̂ SMl oatre di 

¡ÍS r^ t í f t ¡m Im teglwdsl® 
r e s i s t a » tgi 

t Sil n l l i W Í i® ? IfSíf 
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jhetoa de cua'quior.x de las, dos Parte* en c< n 
diri-np» da ¡uferiori íad respecto do las d j tir. 
Irdéro. 
! En contenencia, tanto los productes natu 
p'es i manufacturados de Chile como los de 
lolivia, quedarán sujeto?, en su internación i 

I ttaumo, efl uno i otro país, al pago de lo^ 
1 ¡Injjuestoa vijentes para loa de las demás nació 
(tes, í los favores, ex nciones i privilegios que 
•talquiera do las dos Partas otorgare a un» 
«tercera podrán ser eXijdos t n igualdad do con-
WiriOues por la otrn. 
• ma Alcas Partes Contratantes convienen e; 
liar, recíprocamente, t ti todas las líneas férrea 
:l|ne crucen Sus respectivos territorios, a los 
productos nacionales de uno i otro pais. la ta 
illa que acuernen a ¡a nación mas favorecida. 

ARTÍCULO I X 

Los productos naturales i manufacturados 
de Chiles i las mercaderías nacionalizadas, para 
i»ruarse a Bolivia, serán despachadas con la 
respectiva factura consular i con l»s guias de 
(¡tu habla la cláusu'a sétima. Los ganados de 
toda especie i Jos productos ratura 'es de poco 
U>r, podrán eér internados sin ningUna í'or 
nulidad i despáchalos c n la simple manifes-
tación escrita en las aduanas. 

ARTÍCULO X 

Los productos naturales i manufacturados de 
Bolivia en tránsito para el e-tranjero serán es 
portados c„n guias flanqueadas por las adua-
nas de Bjiivia o por los funcionarios encarga-

sde este objeto. Dichas guias serán entro-
jadas a los ujentt S aduaneros en los repp cti-
voa puertos i íi i utra formalidad, embarcados 

ios productos pata los marcados estranjeros. 
Por el puerto de Ai i a el comercio de impor-

tación se verificará con iguales formalidades 
(jileen el de Antofaga->ta, debier.do franquearse 
tueste puerto las guias de tránsito c-. n las mis-

•i esprcifi-aci n-s qua las indi.»las en k s 
artículca anteriores. 

ARTI'I ULO X I 

No pudiendo Bolivia poner en práctica este 
sistema inmeaiatamente, continuará observán-
dose, por el término de un año, el que se halla 
p.^blecido actualmente en Autofagasta, que 
stív-i estensivo al puerto de Arica, fijándo-e 
na v-.̂ zo prudente para qua so ponga en vijen-
Cia el arancel de aforos bolivianos, hasta que 
ica posible regularizar el comercio de tránsito 
tn U forma antedicha. 

ARTÍCULO X I I 

Todas las cuestiones q llegar n a suscitarse 
con motivo de la intelijencia o ejecución del 
presente» Tratado, S^rán sometidas al «rbi t inj j 
' Su M^ji'stud el Empe a k>r He Al m inia. 
Las ratificaciones de este Tratado i-erAn can-
idas dtmtro del plazo de seis meses i el canje 

tendrá lugar en la ciudad de L i Puz. 
En fe de lo cual, el señor Ministro de Rala 

(iones Exteriores da Chile i el señor Enviado 
Ettraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
Bilivia firmaron i sellaron con sus reep ctivos 
«ello», i por duplicado, el presente Tratado de 
Paz i Amistad, en la ciudad do Santiago, a los 
ve n'e dias del rnoj de octubre dsl año mil no-
vecientos cuatro. 

(L. S.j—EMILIO BELLO C. ' -(L. S.)—A. 
GOTIERRBZ. 

Ea Santiago, a veinte dias dal mes de oc-
tubre de mil novecientos cuatro, reunidos en 
la Sala da Despacho del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de Chile ol señor Ministro 
del ramo don Emilio Bailo C o c i d o , i si se-
ñor Enviado Estiaordinario i Ministro Pie 
nipotenciario de Buivia, don Alborto Gu 
Üérrec, dsbidnnv-nt* autorisadoo sd efocfco 

aún feápwííjVos Q.iWaroc"» f íMo pr«« 
• ¡o* jSsMiTBo* ác Oblia i H Hm»i 

Tra'ado de l'az i Acnistad concluido i firrnsir 
m esta mi-mi fecha, c invinieron en sustituir 
l»;s franquicias aduanera? solicitabas por Chile 
a favor da los prodatíbos naturales chilenos i 

los elaborados con ellos por otras facilidades 
que no contraríen ol propósito de Bolivia de 
conservar su absoluta libertad comercial i que 
exista acuerdo entre ambos Gobiernos para con-
signar en un ácto separado !a íníelij»ncia i al-
cance one tiene al inci'o 5 0 del artículo I I I de 
lich > Tratado en el que se hace referencia a 
as facilidades que en las convencianss sobre 

ferrocarriles pe darán al intercambio comercial 
entre los dos Países, acoriaron lo siguiente: 

Los productos naturales i manufacturado 1 
le ChiL que se internen a Bolivia, gozarán. en 
los ferrocarriles que se construyan en el ierri 
torio boliviano con la garantía del G ibierno 
Chileno de una rebaja no menor de diez por 
"iento en las tarifas de fletes que rijan en dichos 
ferrocarriles. 

Bolivia h.irá las jestiones necesarias para 
que la m ;ama o análoga ventaja se acuerde a 
los productos chilenos en la sección boliviana 
del ferrocarril d9 Antofogasta a Oruro. 

En consecuencia tanto en las convenciones 
que celebren los Gobiernos de Chile i Bolivia 
para la construcción de ferrocarriles en confor 
midad a las estipulaciones contenidas en el ar 
tículo I I I del Tratado da Paz i Amistad, como 
en lea contratos relacionados con la construc-
ción i e°plotacion de las diversas líneas allí 
consultadas se consignará la obligación de con-
ceder a los productos chilenos la rebaja men-
cionaba, . 

Ea fe de lo cual, el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Chile i el Enviado Extraordina-
rio i Ministro Plenipotenciario de Bjiivia fir-
man el presente Protocolo, en doble ejemplar, 
i lo sellan con sus sellos respectivos. 

(L. S.)—EMILIO BELLO.—(L. S,)—A. GU-
TIÉRREZ. 

I por cuanto el Tratado i el Protocolo prein 
sertoB han silo ratificados por mí, previa Ja 
aprobación del Congreso Nacional, i las rati-
ficaciones respectivas han sido canjeadas en la 
ciu de La Paz el dia diez del presente mes 
de mirzo; 

P.jr tanto, eu uso de la facultad que me con 
fiere la parte 19 del artículo 73 de la Consti 
tucion Polínica, dispongo i man io se cumplan 
i lleven a efecto en todas sus partes como lei 
de la República 

Da la en la Sala de mi Despacho en la ciu-
dad de Santiago, a veintiuno de marzo de mil 
n o v e c i e n t o s cinco. — JERMAN RIESCO. — Luis 
A. Vergara. 

Actas protocolizadas suscritas, respectivamen-
te, el 15 de noviembre i el 24 de diciembre 
de 1904, por el Ministro de Relaciones Es-
teriores i el Enviado Estraordinario i Minis-
tro Plenipotenciario de Bolivia. 

En Santiago, a quince de noviembre de mil 
novecientos cuatro, reunidos en el Ministerio 
d i R lacionas E-tenores de Chile el Miniitro 
del ramo, don Luis A. Vergara, i el Enviado 
Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
Bolivia en Chile, don Alberto Gutiérrez, el Mi 
nistro de Relaciones Exteriores espus'?: 

Que, refiriéndose el artículo 11 del Trata lo 
de Paz i Amistad suscrito el 20 ae octubre úl 
timo a los territorios ocupa los por Chile en 
virtud del articula 2.° del Pacto de Tregua de 
4 de ab il de 1S84, o sea, a los comprendidos 
entre el rio Loa al Norte i el paralelo 23 al 
Sur, i habiendo sido controvertido en ocasio-
nes por el Gobierno de Bolivia el criterio con 
que Chile ha considerado invariablemente la 
situación de los territorios que se encuentran 
entra los paralelos 23 i 24 de latitud meridio-
nal oonsideraba oportuno d ,j vr claramente ós 
lableOido que el Gobierno d» Bjiivia. róoonQCí! 

i «1 dtMftiiti'»' «bsolttía ( psfpatüp dP Otilia ; « 
i |94 éisims?, IMfitarttMj d»4rjit. 'rww h*»W si ' 
! ¿W.irt.á* *e> tíSfP'iWiíta •MciH"" ' 

Agregó que, no obstante de desprenderse del 
espíritu de dicho Tratado, de conformidad con 
los antecadentes qne Je han dado orí ¡en, que el 
Gobierno de Chile conserva amplia libertad 
para estudiar, calificar i liquidar lod créditos 
enumerados en el artículo V, como asimismo 
que, fuera de estas obligaciones, el Gobierno 
de Chile no toma a su cargo ningún otro cré-
dito del Gobierno da Bolivia, cualquiera que 
t'aere su naturaleza i procedencia, estimaba 
conveniente dejar testimonio de que éste era 
el alcance e intelijencia que corre'-pondia al re-
ferido artículo V. 

El señor Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario de Bolivia respondió que, de-
bidamente autorizad" por su G)bierno, no tenia 
inconveniente para hacer la declaración pedida 
por el señer Ministro de Relaciones Esteriores, 
esto es, que el Gubierno de Bolivia reconoce el 
dominio absoluto i perpetuo de Chile en el te-
rritorio situado entre los paralelos 23 i 24 de 
latitud meridional deede el mar hasta el actual 
deslinda con la República Arjentina. Acepta, 
igualmente, la intelijencia que da el Ministro 
da R^laei nes Esteriores al artículo Y i decla-
ra, en consecuencia, que el Gobierno de Chile 
tendrá completa libertad para estudiar, califi-
car i liquidar dichos créditos; que, fuera de es-
tas obligaciones, no toma a su cargo ningún 
otro crédito ou Gobierno de Bolivia cualquiera 
que fuere su naturaleza i procedencia, i que 
este último Gobíamo suministrará al de Chile 
todos los antecedentes de que dispusiere rela-
cionados con dichos créditos. Por último, ma-
nifehtó el señor Gutiérrez que desearía, por su 
parte, dejar también,testimonio en esta confe-
rencia ;de que la rebaja mínima de diez por 
ciento acordada a los productos nacionales i 
manufacturados de Chile, a que se refiere el 
Protocolo suscrito en esta ciudad el 20 de octu-
bre próximo pasado, solo subsistirá con el ca-
rácter de obligatoria por el tiempo que dure la 
contra-garantía que dé Chile en conformidad 
al artículo I I I del Tratado de Paz i Amistad. 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores 
espresó que en los antecedentes del Tratado de 
Paz existe esta limitación, i que no tenia in-
conveniente para aceptarla en los términos in-
dicados por el señor Ministro de Bolivia. 

Para constancia, convinieron en protocolizar 
esta confartnsia, firmando i sellando esta acta 
en doble ejemplar. 

(L. S.)—Luis A. VERGARA.—(L. S.)—A. GU-
TIÉRREZ. 

Está conforme,—César de la Lastra. 

En Santiago, a veinticuatro de diciembre do 
mil novecientos cuatro, raunidos en el Minia» 
terio de Relaciones Esteriores el señor Minis-
tro del ramo, don Luis A. Vergara i el señor 
Enviado Estraordinario i Ministro Plenipoten-
ciario de Bolivia, don Alberto Gutiérrez, el se-
flor Ministro da Relaciones Esterioras espresó: 
Que) durante la discusión que tuvo lugar en la 
Cámara de Senadores del Tratado de Paz i 
Amistad de veinte de octubre último, se mani-
festó por a'guno do sus miembros la convenien-
cia de precisar el alcance que pudiera darse al 
inciso final del artículo 2.° de dicho Tratado, 
con el fin dejar pv-rfectameote establecido que 
el reconocimiento de derechos privados a que 
dicho inciso se refiera no podrá en ningún caso 
obligar a ¡as Altas Partes Contratantes a in-
demnizaciones da ninerun jénero. 

Agregó el señor Ministro de Relaciones Es-
teriores que, estimando por su parte conforme 
esta declaración con el espíritu e intelijencia 
que tiene dicha cláusula, esparaba que el señor 
Representante de Bolivia se sirviera manifes-
tar si su Gobierno le dá el̂  mismo alcance. 

El aeñor Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario de Bolivia espresó que, debi-
damente autorizado por su Gobieirno^ aceptaba 
la declaración «ólicitada por el señor Ministro 
de R laciones Esteriores, declarando, en conse» 
QtMueta, qtta t í reconocimiento d§ deroofaan pri 

d t feéJ lk y.adtüíi Íft Í0* tojrlkíflcrt qrtó; el ' i V ^ d c 
S Awistftd Ce'.e.bí ftMAwistM es'cbfado fiH' ttüjÉlcí OsMWRüH 
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como ocurre e jhí'c.vya A-c - i al sur dei 
rio Loa, i que seráti definidos por los tribuna-
les ordinarios d.: justicia, no imp aclrlí. a la 
Altas Partes Con trata te inuamaizacicm - . • de 
ningún jénero. 

Para constancia convinieron en pr a coazar 
esta conferencia, firmando i sellando cht>- Acta 
en doble ejemplar. 

(L. S.)—Luís A VERSARA.—(L S.)— A. GU-
TIÉRREZ. 

Está conforme.—César de la Lastra. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Núm. 854.—Santiago, 21 de marzo de 1905. 
—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Concédese licencia de do? meses par* !cp¡í 
rarse del desempeño de sus funciones al recep 
tor de mayor cuantía de departamento d 
Ovalla don Emilio Donoso Márquez. 

Anótese i comuniqúese. — RIESGO. — Javier 
A. Figueroa. 

Núm. 876.—Santiago, 22 de marzo do 1905. 
—Vista la terna que precede, 

Decreto: 
Nómbrase a don Juan Francisco Valenzuela 

para que sirva en propiedad la pieza de recap-
tor r'e mayor cuantía del departamento de 
Sania Cruz, que se halla vacante, 

Anótese i comuniqúese. — RI ssco, — Javier 
A Figueroa. 

Núm 889,—Santiago, 22 de marzo di 1905. 
—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 
Concédese licencia de di z meses para sepa-

rarse del desempeño de sus funciones, B1 pro 
curador del número del departamento de On 
ricó, den José Rufino Va';:«zue!a. 

Anótese i comuniqúese. — RIESGO. — Javier 
A. Figueroa. 

K l i n n t a d e l d e s p a c h o d e e s t e 
M i n i s t e r i o 

24 de marzo. 

Decreto número 890.—Feriado i cuarenta i 
cinco dias do licencia promotor fiscal de M ga-
llánes don Fernando Adriszola. 

Decreto número 891.—Pago sueldo a don 
Eduardo Ojeda, ofic'al civil suplanto cuarta 
circunscripción de Chillan. 

Decreto número 892.—Licencia un mea salud 
a don Pedro N. Versara, oficial civil segunda 
circunscripción de Chillan. 

Decreto número 893,—Pago sualdc a don 
Alberto Urrmia, oficial civil suplente primera 
circunscripción de Imperial. 

Decreto número 894.—Pago sueldo a don 
Abraham Briceño, oficial civil suplente segun-
da circunscripción de Melipilla. 

Decreto número 895.—Pago sueldo a don 
Julio A. Domínguez, oficial civil suplente ter-
cera circunscripción Antofagasta 

Decreto número 896.—Se acepta renuncia 
de don Ambrosio Moníit, receptor de mayor 
cuantía de Valparaíso. 

Decreto número 897.—Autoriza juez la 
Union jiro cuatrocientos pesos para reparacio-
nes archivo judien-I. 

Decreto número 898.—Autoriza juez letrado 
de Antofagasta jire tras mil pesos arreglo del 
archivo judicial, 

Decreto número 899.—Licencia tres meses 
al promotor fiscal de Castro, don Luis He-
rrera. 

Decreto número 900.—Licenca da un mes 
al juez de subdelegacion de La Noria (Tarapa 
+Á), don José Espinosa. 

M I N I S T E R I O D $ G U E R R A 

l i i n t a d e l d e s p a c l i o d e e s t e 
M i n i s t e r i o 

PRÍMI-1\{ SECCION 

J¡. d< marzo. 

Decreto número 246.—Ordena pagar & la 
Compaüía Sud-Araeri.: na Je Vapores, la suma 
do ci--.il'.> uchenfc* i cuatro pesos vein.e centa-
vos por pa ajeB i fi .t 

Decreto númaro 247. ' -Ordena pagar a la 
mi.-ma Com airía la Um d cchov :.t > doce 
pesos ciarensa cen' »vos por igual causa. 

Decreto número 241.—Oren na pagar ai sar-
jento primero Erasm ¡ Sá > h z, la -urna da 
cinco pesos treinta i tres cent, vos por graüli-
ción local. 

Dacrot'j número 238.—Ordena ajuetar del 
sueldo correspondiente a enero último, a íoa 
veinte soldados de lu dotacion da,or anc-nz*? 
do la oficina de Ca; a. 

Decreto número 2c0.—Or Lna pon- r a dis 
posicion dol director de Fábricas i Maestranzas 
la suma de cuatrocientos diez pesos parh la 
fabricación del estepin eléctrico «Chile», in-
ventado por el teniente don Nicolás de lo, Cruz 

Decreto número 240.—-Ordena pag -r a los 
ex- -oldados Julio Aranoibiá, Salvw.ior Caba 
llero, J lan Carvallo, Juan A. Delgado, Manuel 
Telb i Juan de la Cruz Maguia, la sum í de 
veinticuatro pesos cincuenta centavos a cada 

no, valor del pasaje entre Tocopilla i Valpa-
raíso « 

Decreto número 222.—Autorízase i?l direc-
tor da Fábricas i Ma ^tranzas para jirar hasta 
por la cantidad de siete mil pesos para la fabri-
cación de setacient ; l ridones. 

Decraio número 216.—Acepta propuesta de 
los señores Etchepare i C.8 por veinticinco pares 
de botas 1 .-gas at precio de doce pesos el par , 
para ia Compañía de Uopauuicac:oa&s. 

Decreto número 235,-r-Orde a pagar a don 
Bernardo Solar A. la suma'de quinientos pegoa 
mensuales, p " arriendo da la c..sa ocupada 
por las oficinas i bodegas de la Del ga cion del 
De': irtamer fco Administrativo 'en V puraiao. 

9 de m rzo. 
Decreto rvúmoro 2"¡9— Au riza al D parta 

mentó d-„> Adufiinisiraeim Mis para j irar 

partida 6.a de! presupuesto e Guerra. 
Decreto número 261 —Ordena pagar a don 

Cárlos Covarrúbias, éhfí rancia de sueldo., 

de febrero. 
Decreto número ISO. —Pone a disposición del 

Inspector Jeneral del Ejército, la suma de cinco 
mil doscientos sesenta i dos pisos noventa i 
seis ceatavos para cancelar varias cuentas. 

SEGUNDA SECCION 

3 de febrero. 
Decreto número 234.—Ordena imputar )a 

pensión de las señoras Je&us, Rita i Mercedes 
Argomedo. 

13 d<¡ febrero. 
Decreto núm ro 317,- Ordena pagar pea 

siones insolutas al 3ubSenionte don Anastasio 
Pérez. 

V.* B.o--V, QCBnev .M, 
KÜ,-

.9 de marzo. 
Decreto nú-aero 365.—Or -ia pagar viáti-

cos a los oficiales Matías Díaz G., Osvaldo Va 
ras M. e Ignacio Herrera S. 

Decreto número 366.—Ordena psgar ".játi-
cos al oficial don Ernesto Franzaui, 

Decreto número 378.—Or -na ¡ :igar viá i 
C03 a los oficides don Aiei ¡.n iro Pickering i 
don Luis Alberto Urrutia. 

Decreto núm , o 382.—Ord na p&gar treinta 
i Bf- pasos al Correo d Val/di ia p r publica-
ción de avino», 

ftarreto número Wfr pagar vüMeop 
4 tantantt <lon Miü^éb Minfla!»». 

;, 10 de marzo. 

-v- 404. — Ordena íntrjM 
ni mi a la Suciedad da Iav¿!id»i| 

Veteranos del 79, para fundación de u n ' i H 
de Ancianos. 

Deci úm o 401 - Ordena pagar viá',i( 
,1 terT. .-3 don Santiago Urzúa. 

D . crcto número 403.—Ordena pagar gn 
fie ci a como enfermero a', sarjento primara 
Agu°tin Carrasco, 

11 de marzo. 

D -creto número 423.—Ordena imputa M 
pmsi a de retiro al sarjento-mayor don Adol-1 
lo Castro H. 

Decreto número 434.—Ordena pagar n ^ V 
ai alférez don Narciso González, 

Decreto número 435.—Gonce Je premio fl 
constancia a Jt:sé Sanios González. 

Decreto número 436. — Concedó premio i? 
constancia a Adrián Morales. 

DaCreto núm°ro 437.—Concede premio de 
constancia a Manuel Andrade. 

Dacreto número 438.—Concede premio d» 
constancia a Artemio Acuña. 

Docreto número 439.—Concede premia di 
constancia a Gregorio Monianares. 

Deert-to número 440.—Concade premio de 
constancia a Gregorio M o n r o i . 

D ereto número 441.—Cince la pramio de 
c nst mia a Ma u>l Mora. 

15 de mtrzo. | 

D eruto número 448.—Ordena pagarpen io 
n s insolutas a don Rodolfo Díaz Vrlar, 

Decreto númaro 449. —O«lana pagar pansio-
res a Ion Evt«n;slao Frías. 

Dacreto núni ro 466,—Ordena pagar pen-
sien s ir solutas a doña Viviana Tapia. 

D>cr. to número 467. —Or lena pngar peniioj 
nes iasoiutaB a don D mingo Barahona. fl 

V.° B.°— PEDRO N, CRUZ., 

MI S T E R I O D E I N D U S T R I A . 

s s . ' ^ s í r B L i a A a ¡-: 

D raccioia del Tesoro 
Núm. 272 —Santiago, 11 de febrero da 1995. 

—Visto :•! d w o n í n i -u 27!, da facha Ubdíl 
actaa', 

Decreto: 
L Tesorería Fiscal de Santiago pagará al 

oficial segundo dal Miuisterio da Iadustria i 
Obras Públifas, don Eujanio Frias Callao, 1» 
suma de ciento cuarenta pesos c incuen ta i tres 
centavos ($ 140 53) que se le adeuda como difa. 
rencia de ruello por habar reemplazado al jefe 
de S.coion do Industria del esprasado departa-
mento durante veintitrés días del moa de di-
ciembre de 1904 

Dodúzcasa el gasto del ítem 631, partida 53, 
del presupu \sto del esprasado Dapartamento, | 

Refréndese, cómese razón, rejít-tresa i co-
muníqnese.—RIESCO —E. Charme 

Núm 273.—Sanüago, 11 de febrero da 1905. 
—Vistos estos antecedentes, 

Dtcreto: J 
1.° La Tesorería Fiscal da S a n t i a g o pagará 

a d ¡i José Pedro Ale -sandri, o a qu iea sus de-
recho?! fepres&pte^ la suma de c u a r e n t a i cuatro 
mil quiñi ntos cincuenta i *iete pesos cuarenta 
i un centavos ($ 44 557.41), importe lifj'iido dé 
la situación número 47 la los t r aba jose^^H 
dos en e! túnel de «B1 Arbol» del ferrocarril de 
Alcon s a Pirhihmu durante el me3 de enero 
último. ÍJ, 

2.° La misma Tesorería F:¿eal consignará en 
d< pósito a la órden del Di' Garas P& 
blicas la cantidad de cuatro mil noveciew 
te ciucaiúta peso-i ochenta i dos centhvos 
(9 4,950. SS) qu« »« retittie aar íot)» 

impéHM el ^ t o a j ífigm d« 1» 


